
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso el 
apoderado judicial de la parte actora ha solicitado la 
reprogramación de la audiencia a celebrarse el día 09 de 
noviembre en virtud a que debe realizarse unos procedimientos 
médicos . Sírvase Proveer. 
 
 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Víctor Miguel Hernández Marín 

Demandado: Servientrega y Dar Ayuda Temporal S.A 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00130-00 

 
 

Armenia, Cinco (05) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 
 
En el proceso de la referencia, el apoderado judicial del 

demandante ha solicitado el aplazamiento de la audiencia a 

celebrarse el 09 de noviembre de la presente anualidad, en 

consideración a que por complicadas patologías debe realizarse 

procedimientos médicos entre el 11 y 16 de noviembre, 

requiriendo para la realización de los mismos una preparación 

previa y consumir medicamentos que no lo tendrían en 

condiciones para intervenir adecuadamente a la audiencia.  

 

Teniendo en cuenta la prueba sumaria allegada por el apoderado 

judicial  y y conforme a la disponibilidad en la agenda del 

despacho, el juzgado  accede a tal pedimento.  

 

En consecuencia, se dispone reprogramar la audiencia virtual, la 

que se llevará a cabo el día  SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 

A.M), por la plataforma TEAMS. 



 

 Notifíquese y cúmplase,  
Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZ 
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